
      
 

 
 
 
 

FECHA: 07/ 01 / 2025 BOLETÍN LEGAL 
 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

N° 006-2025-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 07 de enero de 2025, mediante Edición Extraordinaria, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 003-2025-MINEDU 
 

➢ Objeto: 
Aprueban relación de intervenciones y acciones pedagógicas, y la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del 
Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en 
el Año Fiscal 2025”. 
 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

- Se aprueba la relación de intervenciones y acciones pedagógicas, la cual se encuentra detallada 
en el Anexo N° 1 que forma parte integral de la referida Resolución. 

- Asimismo, se aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la implementación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2025”, que está contenida 
en el Anexo N° 2 y constituye también parte integrante de esta Resolución. 

- Siendo que, los referidos Anexos pueden ser revisados en la sede digital del Ministerio de 
Educación (http://www.gob.pe/minedu). 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, GERENCIA DE DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359764-1  
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▪ LEY Nº 32226 
 

➢ Objeto: 

Se ha dado la siguiente Ley: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DE LA AUTORIDAD MULTISECTORIAL PARA COMBATIR LA MINERÍA ILEGAL Y LOS 
DELITOS CONEXOS Y PROMOVER EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LAS REGIONES 
AFECTADAS (AMCOMI). 
 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

- Se declara de interés nacional y necesidad pública la creación de la Autoridad Multisectorial para 
Combatir la Minería Ilegal y los Delitos Conexos, y Promover el Desarrollo Socioeconómico de 
las Regiones Afectadas (AMCOMI), para la articulación multisectorial e intergubernamental a las 
entidades del Estado, en pro del orden y desarrollo del país. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 
CATASTRO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359887-1  
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